BENEFICIOS PARA DISCAPACITADOS POR DIFERENTES ENTIDADES

	PRESTACIONES IASS
	DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGON
	AYUNTAMIENTO DE CASPE

	Pensiones No Contributivas de invalidez.

Programa de Atención temprana de 0 a 6 años.

Prestaciones derivadas de la ley 13/82 de integración de minusválidos:

· Asistencia sanitaria/farmacéutica

· Subsidio Garantía de mínimos ( Residual ).

· Subsidio de ayuda de tercera persona. (Residual)

· Subsidio de movilidad y compensación de trasnporte.

Ayudas individuales:

· Rehabilitación.

· Asistencia especializada

· Movilidad y comunicación.

· Ayudas complementarias

Ayudas a las instituciones:

· Mantenimiento de centros y servicio.

· Actividades técnicas, asociativas y comunitarias.

· Eliminación barreras arquitectónicas.

Atención en régimen de Internado ambulatorio:

· Centro Base.

· CAMP.

· CAMF.

· CRMF.

· Centros Ocuapcionales.

· Formación profesional ocupacional en colaboración con el Fondo Social Europeo.


	DPTO. SANIDAD/TRABAJO/B.S.
	INAEM
	Tramitación y concesión T. estacionamiento

Bonificaciones y exenciones:

· Exención impuesto de circulación.

· Bonificación en Impuesto de construcción, instalaciones y Obras:

· 90 %. En obras de acceso, adaptación y supresión de barreras arquitectónicas.

· 75 %. En centros destinados a personas con discapacitados.

Bonificaciones en servicios, Instalaciones y actividades deportivas:

· Del 80 %. Para discapacitados con 65% o más.

· Del 50%. Para discapacitados del 33% al 65 %.



	
	Beneficios familias numerosas.

Trabajadores en centros Especiales de Empleo:

· Subvención para la asistencia técnica, inversión fija o subvención parcial de los préstamo obtenidos.

· Subvención del coste salarial del Puesto de trabajo ( Hasta el 50% del SMI.
· Bonificación del 100% de la cuota empresarial.
· Subvención adaptación del puesto de trabajo y eliminación de barreras.
· Exención cuota empresarial en contratos para formación.
Trabajo autónomo:

· Subvención para la inversión en capital fijo.

· Subvención parcial de los intereses de los préstamos.
DTPO. EDUCACIÓN Y CULTURA.

· Beca de educación especial.

· Universidad: matrícula.

DTPO. ECONOMICA, HACIENDA Y FOMENTO.

· Reducción del impuesto de sucesiones

              (Herencias).


	En los trabajadores por cuanta ajena:

· Subvención por contrato a jornada completa o a parcial.

· Bonificación de la cuota empresarial del 70-90 %, según la persona sea mayor o no de 45 años.

· Subvención para adaptación del puesto de trabajo y eliminación de barreras.

· Contrato de aprendizaje sin límite máximo de edad.

	· 

	
	
	OTRAS INSTITUCIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA 

Y HACIENDA.

· Deducción del IRPF.

· Exención del impuesto de Matriculación en la adquisición de vehículos nuevos.

· Deducción del Impuesto de Sociedades, por incremento de plantilla.
· Deducción por adecuación de vivienda habitual.
INSS.

· Prestación por hijo a cargo.

OTROS BENEFICIOS

· Adaptaciónes de tiempo y medios para exámenes.

· Adaptaciones de tiempo y medios para exámenes Reserva de Viviendas de prtección oficial.

· Modificación de la ley de Propiedad Horizontal.

· RENFE. Tarjeta Dorada a pensionistas.

· Oferta de empleo público.

· Protección de Patrimonio:

* Físicos:  + 65 %.

* Psiquicos: + 33%.

· Becas Mafret. Formación Prof.

	


NOTA INFORMATIVA DE RECURSOS FAMILIAS NUMEROSAS. RD. 1621/2005 DE 30 DICIEMBRE Y TASA/PRECIOS MUNICIPALES.

	BENEFICIOS
	TIPOLOGÍA
	CONCEPTOS
	CUANTÍAS
	SOLICITANTE
	ENTIDAD GESTORA

	 SOCIALES
	SOCIALES
	Bonificación
	45% cuota T.G.S en régimen especial de empleadas hogar
	El  empleador
	Tesorería General de Seguridad social.

	
	
	Prestaciones
	Por nacimiento del 3º hijo.
	Titular
	Instituto Nacional S. Social

	
	
	
	Por hijo a cargo
	Titular
	Instituto Nacional S. Social

	GENERALES
	EDUCACIÓN
	Derecho  preferencias
	Material educa. E. obligatoria
	Titular
	Dpto. de Educación. Mto. Educación.

	
	
	
	Admisión en plazas con fondo públicos
	Titular
	Dpto. de Educación. Mto. Educación.

	
	
	
	Reducción en Rendimiento económico en becas libros.
	Titular
	Dpto. de Educación. Mto. Educación.

	
	
	Exenciones/bonificaciones
	100 %  F. Especiales en matrícula, expedición de títulos y diplomas académicos. Y 50 % en F.G.
	Beneficiario
	Centro específico que lo otorgue.

	
	
	Subsidio necesidades educativas con hijos que lo requieran
	Transporte escolar.

Transporte urbano

Comedor escolar.
	Titular
	Centro Correspondiente.

	
	TRANSPORTE
	Bonificación en transporte terrestre regular.
	50 % F. Especiales.

20 % F. Generales
	Beneficiario
	Compañía correspondiente.

	
	
	Bonificación ferrocarril
	20 % F. Generales

50% F. Especiales.
	Beneficiario
	Compañía correspondiente.

	
	
	Bonificación Marítimo
	20 % F. Generales

50% F. Especiales.
	Beneficiario
	Compañía correspondiente.

	 
	
	Bonificación aérea
	10 % F. Especiales.

5 % F. Generales
	Beneficiario
	Compañía correspondiente.


	BENEFICIOS
	TIPOLOGÍA
	CONCEPTOS
	CUANTÍAS
	SOLICITANTE
	ENTIDAD GESTORA

	
	OCIO/CULTURA
	Preferencia en IMSERSO
	Programas de viajes y termalismo de Discapacitados y Mayores
	Beneficiario
	IMSERSO

	
	
	Bonificaciones
	20 % F. G. En la cuota.

50 % F. E.
	Beneficiario
	IMSERSO

	
	
	Bonificaciones en centros culturales /Instituciones de ámbito estatal.
	50 % en la entrada o exención.

50 % en espectáculos del Instituto Nacional de artes gráfica ....
	Beneficiario
	Centros correspondientes.

	
	VIVIENDA
	Beneficios generales.
	Subsidiación intereses.
	Titular
	Instituto Aragonés de Vivienda.

	
	
	
	Coeficientes correctores en la ponderación de ingresos.
	Titular
	Instituto Aragonés de Vivienda.

	
	
	
	Facilidad de cambio de domicilio.
	Titular
	Instituto Aragonés de Vivienda.

	
	
	
	Accesibilidad en la vivienda
	Titular
	Instituto Aragonés de Vivienda.

	
	
	
	Subvención alquiler dentro del plan de vivienda
	Titular
	Instituto Aragonés de Vivienda.

	
	
	
	Ampliación en metros de vivienda protegida. 125 m2.
	Titular
	Instituto Aragonés de Vivienda.

	AYTO. CASPE
	SERVICIO SOCIALES
	Bonificación C.T.Libre
	50% cuota mensual.
	Titular
	SSB. Ayuntamiento

	
	
	Preferencia y Bonificación
	Ayuda libros de infantil. 50% a 100 %.
	Titular
	SSB. Ayuntamiento

	
	
	Preferencia Acceso y Ayudas
	Becas comedor escolar
	Titular
	SSB. Ayuntamiento

	
	TASAS
	IBI. En valor catastral vivienda habitual  inferior  a 35.000 €
	40 % Cuota íntegra. Anual renovable.
	Sujeto pasivo.
	Registro General Ayuntamiento

	
	
	Suministro de agua potable vivienda habitual.
	40 %  Cuota anual, renovable
	Titular
	Registro General Ayuntamiento.


